
Las medidas aprobadas por el gobierno español para
recortar prestaciones, derechos laborales, salarios...
del sector público y pensionistas se concretan  en:

− Reducir las retribuciones del personal del sector
público en un 5% por término medio (2010) y con-
gelarlas en 2011, proporcionalmente a los ingresos.
− Suspender la revalorización de las pensiones
para 2011, excluyendo las no contributivas y las
mínimas.
− Eliminar el régimen transitorio para la jubilación
parcial previsto en la ley 40/2007
− Eliminar la prestación por nacimiento de 2.500
euros a partir del 1 de enero de 2011.
− Revisar el precio de los medicamentos (no los de
referencia) y adecuar las unidades del envase a la
duración del tratamiento (incluso con monodosis).
− Las solicitudes para dependencia se resolverán
en 6 meses, eliminándose la retroactivitat.
− Reducción, entre 2010-2011, de 600 millones de
euros de las ayudas para el desarrollo.
− Reducción de 6.045 millones de euros entre 2010
y 2011 en la inversión pública estatal.
− Ahorro adicional de 1200 millones de euros por
comunidades autónomas y entidades locales. 

EEll  ggoobbiieerrnnoo  hhaa  ttoommaaddoo    eell  ccaammiinnoo  eeqquuiivvooccaaddoo..
Ha cedido ante las presiones de la banca y de los
especuladores, los  que han generado la  crisis. De
hecho, mucho antes, el gobierno ya decidió medidas
que comportaron una gran reducción de los ingresos
− suprimir el impuesto de patrimonio.

− rebajar el impuesto de sociedades.
− rebajar los topes máximos impositivos en IRPF.
− rebajar cotizaciones sociales a los empresarios.
− privatizar servicios públicos esenciales.

Asimismo, también hizo efectivas otras actuaciones
que lejos de tocar el bolsillo de los causantes de la
crisis, consistieron en ayudar a los bancos y el incre-
mento del déficit para sostener obras públicas de
dudosa utilidad social y favorecer a las emprendidas
constructoras causantes de la burbuja inmobiliaria. 

PPeessee  aa  eelllloo,,  eell    ggoobbiieerrnnoo  hhaa  ooppttaaddoo  ppoorr  eell  ccaammiinnoo  mmááss  ffáácciill::
rreedduucciirr  eell  ggaassttoo  ppúúbblliiccoo  aa  ccoossttaa  ddee  llaa  rreedduucccciióónn  ddee  llaa  pprrootteecc--
cciióónn  ssoocciiaall  yy  ddee  llaa    rreedduucccciióónn  ssaallaarriiaall  ddeell  ppeerrssoonnaall  eemmpplleeaaddoo
ppúúbblliiccoo..  TTooddoo  ssiinn  ttooccaarr  nnii  uunn  ccéénnttiimmoo  ddee  llooss  bbeenneeffiicciiooss  ddee
aaqquueellllooss  qquuee  ssiieemmpprree  ggaannaann,,  bbiieenn  eenn  llooss  ttiieemmppooss  ddeell  ccrreeccii--
mmiieennttoo,,  ccoommoo  aahhoorraa  ccoonn  llaa  ccrriissiiss..

Intersindical Valenciana considera que llaa  rreessppuueessttaa  aaddeeccuuaaddaa
aa  llaass  mmeeddiiddaass  ddeell  ggoobbiieerrnnoo  ddeebbee  sseerr  uunnaa  mmoovviilliizzaacciióónn  ggeenneerraall
ddee  ttooddaa  llaa  ssoocciieeddaadd,,  qquuee  iinncclluuyyaa  llaa  hhuueellggaa  ggeenneerraall,,  yy  nnoo  ssóólloo
ddeell  ppeerrssoonnaall  eemmpplleeaaddoo  ppúúbblliiccoo,,  eenn  ccoonnttrraa  ddee  eessttaass  mmeeddiiddaass.
Por lo tanto, consideramos que esta debe servir de impulso
para continuar el proceso de movilizaciones y luchas para
parar las medidas del gobierno y la política de agresiones a
los derechos de las trabajadoras y trabajadores, bien sea del
sector público o del privado.
Por todo ello, te llamamos a participar en todas las moviliza-
ciones convocadas.

por la movilización social
contra los recortes

Dimarts 8 de juny. 
Vaga del personal del
sector públic. 
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